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Resumen 
Introducción, la Carta Magna del estado reconoce el derecho a todas las personas a su identidad 

cultural lo que constituye un derecho primordial y esencial de nuestras comunidades indígenas a 

ser reconocidas, ser respetadas en sus tradiciones y formas de vida ancestral, Metodología nos 

basamos en un enfoque cualitativa, con un diseño de investigación de estudio de casos, llegando 

a utilizar la técnica de recolección de datos, con un análisis documentario, por lo que nos 

centraremos en comprender y ahondar las fuentes que se dan en la situación conflictiva, 

explorando desde la perspectiva de los casos en concreto. Resultados: se entiende que la 

inaplicabilidad del derecho llega a causar un daño a la persona por la aplicación o no tomar en 

cuenta los linajes culturales. Conclusión a las que se llegó, es que las instituciones que imparten 

justicia no hacen una óptima aplicación del derecho consuetudinario en las comunidades 

originarias, por lo que consideran que no hay diferencia entre los miembros de la comunidad 

aborigen que viven en la región y los miembros de la comunidad aborigen que viven en pueblos 

remotos, algunos de los cuales tienen formación académica y conocen las reglas, es por ellos que 

toda la comunidad aborigen está siendo juzgada por  mismo hecho. 

 

Palabras Clave: Derecho, Consuetudinario, Violación Sexual, Inaplicabilidad, pluricultural 

 

 Abstract 

Introduction, the Magna Carta of the state recognizes the right of all people to their cultural identity, 

which constitutes a primary and essential right of our indigenous communities to be recognized, to 

be respected in their traditions and ancestral ways of life, Methodology we are based on a 

qualitative approach, with a case study research design, coming to use the data collection 

technique, with a documentary analysis, so we will focus on understanding and delving into the 

sources that occur in the conflictive situation, exploring from the perspective of specific cases. 

Results: the inapplicability of the right has reached the point of causing harm to the person due to 

the application or not taking cultural lineages into account. The conclusion reached is that the 

institutions that administer justice do not make an optimal application of customary law in the 

mailto:Gabrie.gm867@gmail.com
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original communities, if there is not enough difference between the members of the aboriginal 

community who live in the region and the members of the aboriginal community who live in remote 

villages, some of whom are educated and know the rules, it is because of them that the entire 

aboriginal community is being judged for the same. convicted crime. 

 

Keywords: law, Customary, Sexual Violation, Inapplicability, multicultural 

 

Introducción 

 
El presente trabajo se fundamenta en que muchos pueblos oriundos poseen sus propios 

costumbres, prácticas y acorde a ello conforman sus derechos consuetudinarios como se 

acostumbra practicar en las comunidades a lo largo de los años en las comunidades de la región 

Ucayali, por ejemplo, la unión de parejas a temprana edad e incluso llegando a optar por un 

intercambio de la mujer – menor por objetos de valor o bienes. Aquellas prácticas van 

evolucionando a lo largo de los años.  

Para la aplicación de estas prácticas ancestrales, usos y costumbres tradicionales, las 

tribus originarias tienes con sus propias jerarquías institucionales, órganos que tienen normas y 

reglamento que aseguran que se cumplirá las leyes consuetudinarias. 

La fundamentación de la investigación se enfoca en la medida que es una problemática de 

actualidad y un tema muy sensible. Por lo que su importancia nace en la necesidad de examinar 

los motivos, ya sea sociales o normativos que hacen estallar conflictos sociales. Por lo que este 

trabajo se justifica por la necesidad de identificar las posibles causas y sugerir hipótesis que 

permitan, un modo de vida más equilibrada y empática, respetuosa de los derechos humanos. 

En principio buscamos que se logre legislar en forma descentralizada las administraciones 

del estado que imparten justicia por parte de los órganos judiciales y policiales, considerando los 

organismos de resolución de conflictos de las comunicada des indígenas.  

Los objetos de estudio son: a) Analizar el derecho consuetudinario de la Comunidad 

nativas en relación con la participación sexual de los miembros de las comunidades nativas de la 

región de Ucayali.  

Los derechos a los recursos naturales, la flora y la fauna, los derechos culturales, 

económicos y sociales deben ser reconocidos y aceptados, y los derechos colectivos del derecho 

consuetudinario y las instituciones del derecho aborigen son muy importantes. Como se 

desprende del artículo 15 del Código Penal, el Estado exige que sean liberados de 

responsabilidad sólo si existe un malentendido cultural sobre el caso de violencia. 

Los operadores de Justicia no han tenido en consideración que los integrantes de las 

comunidades indígenas no actúan por error si no por su método de vida ancestral y su 
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cosmovisión indígena transmitida de generación en generación. 

El Convenio No. 169 de la OIT reconoce el derecho de los pueblos indígenas al 

autogobierno y, por lo tanto, a tener sus propias costumbres y leyes consuetudinarias, y también 

establece que estas costumbres y leyes deben ser tenidas en cuenta al aplicar las leyes 

nacionales. 

El artículo 34 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

indígenas confirma el principio del artículo 8. 1, en el contrato, derechos y libertades estableciendo 

estándares mínimos universales. 

ll. - Presentación del Caso Jurídico  
 

2.1.- Antecedentes 
 

El autor Juan L. (2015) plantea, como nativos cansados de la problemática en sus tierras 

viajan a las ciudades, comenzando así sus travesías por le nueva ciudad, relatando la historia de 

Mashinga y su familia, tomando ejemplo en la realidad shipibos migran a las ciudades como 

sinónimo de progreso, a pesar de que en las tierras de los mismo la compra e invasión de 

personas amantes o en busca de árboles maderables le dan un buen incentivo, a cambio de sus 

árboles. La misma señala que la problemática de los nativos seria la invasión de mestizos (como 

ellos llaman a los citadinos) en busca de riquezas naturales y la constante amenazas y conflictos 

ocurridos en las lejanías. 

 

El autor Percy R. (2016): indica, como el problema se suscita cuando los operadores de 

justicia no realizan una adecuada diferenciación entre los indígenas que viven en las comunidades 

nativas donde no hay intervención del estado y los miembros de las tribus que viven en donde 

existe intervención del estado, de esta forma no aplican el derecho consuetudinario de las 

comunidades indígenas, en los casos de violación sexual son procesados y sancionados al igual 

que los mestizos mayoritarios y se aplica el sistema de justicia penal occidentalizada, sin tener en 

cuentan sus costumbres que van de generación en generación que rigen su forma de vida, y 

emiten sentencias sin tener en consideración los tratados internacionales Suscritos por el Estado 

Peruano tal como refiere el artículo 10 del convenio N° 69 de la OIT sobre pueblos indígenas y 

tribales.  

El autor (Olaechea, 2017) hace un comentario al artículo 15 del código penal citando a 

Villavicencio terreros menciona lo siguiente, dentro del planteo de la culpabilidad de acto, Una idea 

errónea es que la internalización de patrones culturales sancionados por los legisladores es 

ilegible debido a diferentes condiciones culturales, porque los individuos se desarrollan en una 

cultura diferente a la nuestra y han interiorizado el significado de esa cultura desde una edad 
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temprana. Patrones y valores culturales, por ejemplo: Un miembro de una comunidad indígena 

amazónica que tiene relaciones sexuales con un menor de 14 años porque es costumbre en su 

comunidad vivir con un menor de 12 años. 

 

 El autor (Ticse, 2020) comenta al artículo 2 inciso 2: que la igualdad se expresa en dos 

vertientes, igualdad ante la ley e igualdad en la ley. La primera mención significa que la regla debe 

aplicarse por igual a todos, pero la segunda significa que la misma agencia no puede cambiar 

arbitrariamente el significado de sus decisiones bajo esencialmente las mismas circunstancias. La 

igualdad se convierte en la encarnación de la justicia, la libertad y el progreso humano, tan 

necesarios en una sociedad como la nuestra, donde la discriminación sigue existiendo. 

  

 El autor (Ticse, 2020) comenta al artículo 89: Este artículo reitera una de las grandes 

reivindicaciones del siglo XX en favor de importantes sectores de la población históricamente 

marginadas. A pesar de que la definición jurídica de las comunidades campesinas y nativas es de 

reciente data. Sus antecedentes están en las reducciones indígenas coloniales. Gran parte de la 

problemática obedece a la movilidad de estos grupos humanos, sobre todo en las zonas 

selváticas. Es de suma complejidad, y hacer que el estado tenga un grave problema no solo en 

identificarlos sino para fomentar su desarrollo. 

 

El autor (Ticse, 2020) comenta al artículo 149: El presente articulo reconoce una larga 

tradición cultural de los sectores comunales organizados, comunidades campesinas y nativas. Y 

es la de resolver las controversias entre sus integrantes a través de una propia organización 

estructural basada en sus costumbres y tradiciones, denominado Derecho consuetudinario.  

 

El autor (Ticse, 2020) Define al derecho consuetudinario como: Es un conjunto de normas 

morales universalmente respetadas que regulan de manera uniforme y permanente los intereses 

públicos y privados de la sociedad y cuya singularidad se conserva y transmite a través de la 

sucesión social. Esta doctrina es consistente porque exige que una costumbre tenga dos 

elementos esenciales de origen jurídico: la repetición y el uso ordinario, y el sentido de la 

obligación. 

 

Fundamento del tema  
 

El Perú es un país pluricultural cuya población está formada por diferentes culturas con sus 

propias costumbres y las mismas costumbres en diferentes espacios naturales. Entonces en las 

zonas costeras tenemos mestizo (mayoría); Pueblos indígenas del área de la Sierra; mestizos y 



10 
 

aborígenes (minorías) en las cuentas de la Selva. 

 A nivel nacional se encuentra una variedad enorme de razas multicultural que se 

encuentran situadas en distintos departamentos, cada cual con sus propias costumbres y 

tradiciones. Ucayali no está al margen de todo lo menciona por el hecho de que existen 

comunidades indígenas que practican sus costumbres y tradiciones que rigen su forma de vida y 

de gobierno. 

Una de las costumbres primarias de las comunidades indígenas es el inicio sexual 

prematuro de sus integrantes, la concepción que tiene los indígenas es que a partir de la 

menarquía que tienen las adolescentes piensan que ellas están aptas para mantener relaciones 

sexuales, procrear hijos y formar una familia. 

Sin embargo, los miembros de la comunidad aborigen son juzgados y acusados de la 

misma manera que las personas de raza mestiza, aplicando el sistema de justicia penal occidental 

a los sospechosos de delitos contra la libertad sexual, sin conocimiento del derecho 

consuetudinario aborigen. 

La implementación efectiva de los derechos indígenas reconocidos internacionalmente en 

nuestro país, especialmente en nuestra región de Ucayali, continúa siendo difícil. Los derechos a 

la tierra y los recursos naturales, así como los derechos culturales, sociales y económicos, deben 

reconocer y aceptar las costumbres ancestrales, las leyes consuetudinarias y los ordenamientos 

jurídicos de los pueblos indígenas, en especial sus derechos colectivos. 

Aporte y desarrollo de la experiencia 

Objetivos de la investigación 
 

Objetivo general 
 
Determinar cómo la no aplicación del derecho consuetudinario en las comunidades aborígenes 

incide en la sanción inapropiada de las sentencias judiciales. 

Objetivo específico 

 Analizar el derecho consuetudinario de la Comunidad Indígenas en relación con la 

actuación sexual de los integrantes de las comunidades indígenas de la región de Ucayali.  

Justificación 

 
Su importancia se refleja en que es un tema actual y muy sensible, dependiendo del punto 

de análisis que el investigador quiera elegir. Por lo tanto, es importante estudiar las causas 

sociales o normativas del conflicto social.  

Por lo que este trabajo se justifica por la necesidad de identificar las posibles causas y 

sugerir hipótesis que permitan, un modo de vida más equilibrada y empática, respetuosa de los 
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derechos humanos a fin de mejorar el sistema social, reduciendo con ello la conflictividad social en 

la población; o, sugerir procedimientos administrativos de fiscalización más eficientes y eficaces 

en su realización.  

La presente investigación se enfoca en relación con los conflictos sociales vigentes en 

Pucallpa a raíz de la migración nativa, en la que se encuentra ubicada varias comunidades. El 

presente estudio tiene como finalidad dar a conocer los desafíos jurídicos que se presentan en la 

aplicación del derecho penal en las comunidades aborígenes frente a las costumbres ancestrales, 

y de igual forma lograr una legislación descentralizada. 

3. Metodología  

3.1Tipo de investigación 

La investigación que presentaremos será cualitativa, y nos centraremos en la comprensión e 

investigación en profundidad de fenómenos que surgen en situaciones problemáticas. 

Metodológicamente será dogmática e inductiva, porque optaremos por apelar a los dogmas, 

realizaremos acciones lógicas que nos permitirán sacar conclusiones de lo particular a lo general, 

del hecho a lo general. 

Diseño de la investigación 

 
Se utilizará un diseño no experimental, que se define como un estudio realizado sin 

manipulación deliberada de variables. En este diseño, tienes que observar y analizar fenómenos 

que ocurren en el entorno natural. El diseño de investigación que se utilizará incluye la 

recopilación de datos y entrevistas. Su propósito es describir variables y analizar su ocurrencia e 

interrelaciones en el tiempo. En esta investigación descriptiva y básica. 

 

Presentación del caso jurídico 

Categoría: 1.-Libertad Sexual 2.-Indemnidad sexual 3.-Consentimiento. 

Sub Categoría: 1.-Bien Jurídico 2.-Libre ejercicio de la Sexualidad 3.-Indemnización 

Problema General: Determinar de qué manera la inaplicabilidad del derecho consuetudinario 

de las Comunidades Indígenas influye en las sentencias por delitos sexuales. 

 

CASO 1: CASACIÓN PENAL N° 337-2016 CAJAMARCA - IMPUTADO: DILBERTO JAVIER 

PIRGO PIZAN – AGRAVIADA: M.I.P.V. (12 AÑOS Y 10 MESES) - MATERIA: VIOLACION 

SEXUAL DE MENOR DE EDAD. 

 

Que cual fue observado por la sala penal permanente de Cajamarca, por medio de la madre de la 

menor M.I.PV. se interpone una denuncia en contra del imputado Dilberto Javier Pirgo Pizan como 
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autor del delito contra la libertad sexual.  Relata que en circunstancias que la menor estaba en su 

sala, llega Dilberto Javier Pirgo Pizan en compañía de Fredy Wiliam Vera Ramirez en donde  el 

primero le menciona “te encargo la mochila”, acto seguido recibiéndola y retirándose del domicilio, 

retornando  a las 13:00 escuchando la agraviada a Vera Ramírez decirle “Javier más allá te 

espero”, circunstancia en las que el encausado ubico a la agraviada, la tomo de las manos y la 

condujo al dormitorio del hermano de esta, para abusar sexualmente, instantes en que el hermano 

de la menor agraviada vio al encausado salir de la casa y huir, contándole a su madre y 

formulando la denuncia con fecha 15 de junio de 2010, posteriormente el encausado convence 

para que la menor viva con él, que con el transcurrir de las citación la menor cambiaba de versión. 

Condenando en primera instancia al encausado a 30 años de prisión y fijando en cinco mil soles el 

monto de reparación civil. 

Asimismo, precisa que se valora las casuísticas de la diferencia de edades entre el autor y la 

víctima, la oportunidad y las circunstancias del hecho, la condición de vulnerabilidad de la menor 

agraviada, el estado civil del agresor al momento del hecho, circunstancias que deben ser 

apreciadas por el juez para decidir su relevancia intercultural o su significado de género.  

 

Categoría: 1.-Libertad Sexual 2.-Indemnidad sexual 3.-Consentimiento. 

Sub Categoría: 1.-Bien Jurídico 2.-Libre ejercicio de la Sexualidad 3.-Indemnización 

Problema general: Determinar de qué manera la inaplicabilidad del derecho consuetudinario de 

las Comunidades Indígenas influye en las sentencias por delitos sexuales. 

 

CASO 2: EXPEDIENTE N° 01142-2005-0-2402-JR-PE-02 - IMPUTADO: ISRAEL FLORES 

CORAL Y RAMIRO CHICHIPE SILVANO – AGRAVIADA: G.L.L.S. - MATERIA: VIOLACION 

SEXUAL DE MENOR. 

Que mediante denuncia fiscal contra Ramiro Chichipe Silvano e Israel Flores Coral silvano como 

autor del delito de violación sexual en agravio de una menor. Después de hacer toda la pericia 

correspondiente se emitió sentencia que falla una pena de 4 años de pena privativa de la libertad 

con 3,000 (3 mil con 00/100 soles) monto de reparación civil y 25 años de pena efectiva a favor de 

Ramiro Chichipe Silvano. La defensa de Chichipe Silvano niega que sea responsable de la 

imputación valiéndose de la declaración de juicio oral, por el cambio de versión en varias 

oportunidades. Relata que a los primeros meses del dos mil cuatro el encausado chichipe silvano, 

a la fuerza tuvo acceso carnal por vía vaginal con su hermanastra iniciales G.L.S. de doce años de 

edad, resultando embarazado procediendo del alto Ucayali, y menciona que tuvo varias parejas. 

Confesando que tuvo intimidad de forma voluntaria con flores coral.
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Discusión 
 

Que, con la hipótesis general, El derecho consuetudinario y su relación en los conflictos 

jurídicos sociales en la comunidad nativa Calleria – Ucayali - 2022. Se puede observar que el 

derecho consuetudinario de la sociedad originaria no se vio afectado en nada, pero las normas 

penales se aplicaron sin observar el derecho consuetudinario., generando un gran perjuicio en la 

libertad locomotora de los procesados desconociendo de esta manera las costumbres ancestrales 

que tienen las comunidades indígenas. 

 

El desconocimiento de las costumbres milenarias de las comunidades originarias de la región 

Ucayali, por parte de los magistrados y jueces da a conocer un alcance perjudicial en su cultura y 

su cosmovisión del mundo, así también proyecta el deterioro de las relaciones entre un gobierno y 

las culturas indígenas, generado principalmente por el desconocimiento de las costumbres 

ancestrales que rige su vida cotidiana. 

 

 Así también por la inacción funcional del desconocimiento de los tratados internacionales, así 

como en el convenio N° 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales, que poco o nada los 

interesa a los magistrados. Al respecto, destacamos que uno de los principales problemas que 

enfrenta el sistema de justicia en la región de Ucayali es que no contamos con jueces y 

magistrados especializados. 

 

Es por ello que la falta de especialización se hace más notoria , debido que el sistema es 

complejo e incluso contradictorio, se hace difícil de captar para los intervinientes y para los 

destinatarios, lo que induce a confusiones y errores a los magistrados, gran parte de las 

comunidades nativas, carecen de la presencia del estado y que existe desinterés por parte del 

estado en proteger a   las comunidades nativas y sobre todo los operadores de justicia que poco o 

nada les interesa, mucho menos valoran las tradiciones, costumbres de los pueblos originarios, se 

evidencia diversos modos de discriminación y exclusión de los pueblos originarios
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CONCLUSION 
 

La ley penal es única porque se aplica en todo el país, sin tener en consideración que 

nuestro país es un país multicultural e intercultural en la que convivimos con un sin número de 

razas y costumbres cada pueblo determinado de acuerdo a sus tradiciones y forma de vida 

ancestral, esto requiere la formulación y adopción urgente de leyes penales especiales.  

 

Es imprescindible la creación de tribunales penales interculturales para llevar a cabo juicios 

de acuerdo con las costumbres de los pueblos indígenas de la región de Ucayali, con base en las 

costumbres ancestrales y las organizaciones de resolución de conflictos utilizadas a lo largo de la 

historia. Sin entender que los integrantes de las comunidades no actúan por error sino por su 

forma de vida ancestral que rige de forma de vida y quién ha sido transmitido de generación en 

generación 

 

Una de las características principales del trabajo de investigación qué es que en las 

comunidades indígenas las relaciones sexuales coitales que se da entre miembros de las 

comunidades indígenas son de temprana edad, sí esto comienza con la primera menarquía qué 

tienen las mujeres, porque el indígena considera que desde ese momento las mujeres ya están 

preparadas y por ende desarrollada para mantener una vida en común de formar un hogar y 

procrear hijos. Esto oscila principalmente o aproximadamente entre los 11 y 12 años de edad. 
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ANEXO 01: MATRIZ APRIORISTA 

Título de la 

Investigación 

Preguntas de 

Investigación 

Objetivo 

General 

Objetivos 

Específicos 
Categoría Sub Categorías 

Preguntas 

Orientadoras 
Metodología 

El derecho 

consuetudinario y 

su relación en los 

conflictos jurídicos 

sociales en la 

comunidad nativa 

Callería – Ucayali - 

2022 

¿Cuáles son las 

consecuencias de 

la falta de 

aplicación del 

derecho 

consuetudinario 

por parte del 

poder judicial a la 

hora de decidir 

casos de 

violación sexual? 

¿Cómo impacta a 

la personalidad 

las 

consecuencias al 

desconocimiento 

del derecho 

consuetudinario? 

Determinar de 

qué manera la 

inaplicabilidad 

del derecho 

consuetudinario 

de las 

Comunidades 

Indígenas 

influye en las 

sentencias por 

delitos 

sexuales. 

- Analizar el 
derecho 

consuetudinario de 
las comunidades 

Indígenas en 
relación a la 

actuación sexual de 
los integrantes de 
las comunidades 
indígenas de la 

región de Ucayali. 

-Libertad sexual 

-indemnidad 

sexual 

-consentimiento 

 

 

-Bien jurídico 

-Libre ejercicio 

de la 

sexualidad 

-indemnización 

¿considera usted 

que existe una 

inaplicabilidad sobre 

las sentencias 

emitidas por los 

jueces al no 

considerar el 

derecho 

consuetudinario? 

Enfoque de 

estudio: 

cualitativo 

 

Método: 

Inductivo 

 

Diseño: multi 

caso 

 

Técnica de 

recogida de 

datos: análisis 

documentario 

      



18 
 

   
 

  



19 
 
 

ANEXOS 
  



20 
 



21 
 

 
 
  



22 
 



23 
 



24 
 



25 
 

  



26 
 



27 
 



28 
 



29 
 



30 
 



31 
 



32 
 



33 
 



34 
 



35 
 



36 
 



37 
 



38 
 



39 
 



40 
 



41 
 



42 
 



43 
 



44 
 



45 
 

 



46 
 

EXP. -1142-2005-SENTENCIA 
 



47 
 



48 
 



49 
 



50 
 



51 
 



52 
 



53 
 



54 
 



55 
 



56 
 



57 
 



58 
 



59 
 



60 
 



61 
 



62 
 



63 
 



64 
 



65 
 



66 
 



67 
 



68 
 



69 
 



70 
 



71 
 



72 
 



73 
 



74 
 



75 
 



76 
 



77 
 



78 
 

  



79 
 

Turnitin 

 


